
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 813/2013
Viedma, 21 de noviembre de 2013.VISTO: el expediente Nro. SS-13-0159 “DECANO FACULTAD DE DERECHO Y CS.  SOCIALES  S/  SOLICITUD  AUPICIO  CONGRESO  INTERNACIONAL  DE  DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA”, y CONSIDERANDO:Que durante los días 28 y 29 de noviembre del corriente, se llevará a cabo en las aulas de la  Facultad  de  Derecho  y  Ciencias  Sociales  de  General  Roca,  el  “PRIMER  CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA”.Que el  Tribunal  de  Superintendencia  General  de  la  Segunda  Circunscripción  Judicial solicita la suspensión de términos en el fuero penal para los días 28 y 29 de noviembre de 2013.Que el pedido se fundamenta en la importancia del evento y en el interés de participar de todos los magistrados y funcionarios de la Provincia de Río Negro.Que este Tribunal por Res. N° 754/13-STJ ha declarado de interés dicho congreso.Que por lo expuesto, este cuerpo entiende razonable y oportuno disponer la suspensión de términos para los días 28 y 29 de noviembre del 2013, en el fuero penal de la Segunda y Cuarta Circunscripciones Judiciales.Por elloEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:lero. Disponer SUSPENSION DE TÉRMINOS, sin perjuicio de los actos procesales que se cumplan, durante los días 28 y 29 de noviembre de 2013 en el fuero penal de la Segunda y Cuarta Circunscripciones Judiciales, con motivo de llevarse a cabo el “PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA”.2do. Registrar, comunicar, tomar razón y oportunamente archivar.
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